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  Anotaciones y lista de documentos 
 

 

  Tema 1  

Cuestiones de organización 
 

 

En relación con este tema, la Junta Ejecutiva aprobará el programa para el período de 

sesiones anual de 2019 y acordará el plan de trabajo del período de sesiones 

presentado por el Secretario de la Junta. La Junta tal vez desee aprobar el informe 

sobre su primer período ordinario de sesiones de 2019. Se distribuyó entre los 

miembros de la Junta un proyecto de informe para que formularan sus observaciones; 

en el informe final figuran las observaciones recibidas dentro del plazo establecido. 

 

  Documentación: 
 

Programa provisional, anotaciones, lista de documentos y plan de trabajo 

(DP/2019/L.2) 

Informe del primer período ordinario de sesiones de 2019 (DP/2019/8) 

Decisiones adoptadas en el primer período ordinario de sesiones de 2019 (DP/2019/9) 

 

 

  Segmento sobre el PNUD 
 

 

  Tema 2  

Informe anual del Administrador 
 

 

En respuesta a la decisión 2018/5 de la Junta Ejecutiva, el informe del Administrador 

ofrecerá un análisis de los resultados logrados por el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) con sus asociados en 2018, así como de los progresos 

realizados en relación con el plan estratégico cuatrienal para 2018-2021. El informe 

incluirá el cuadro de mando del marco integrado de resultados y recursos y una 

evaluación del desempeño en la aplicación del capítulo común. 

De conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 59/267 y 62/246, en el 

informe del PNUD sobre las recomendaciones de la Dependencia Común de 

Inspección (DCI) figura un resumen de las respuestas de la administración del PNUD 

a las recomendaciones incluidas en los informes preparados por la DCI en 2018 y del 

estado de aplicación de las recomendaciones pertinentes formuladas por la DCI en 

2017 y 2016. La Junta tal vez desee tomar nota del informe. 

En el anexo estadístico se incluye información financiera detallada sobre los ingresos 

y gastos anuales correspondientes a las actividades de los programas del PNUD para 

los distintos países de todas las fuentes de financiación básica y de financiación con 

cargo a recursos complementarios. 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre el informe anual del Administrador. 

 

  Documentación: 
 

Informe del Administrador sobre los resultados de 2018 y los avances en la aplicación 

del plan estratégico para 2018-2021 (DP/2019/10) 

Informe del PNUD sobre las recomendaciones formuladas por la Dependencia Común 

de Inspección en 2018 (DP/2019/10/Add.1) 

Anexo estadístico (DP/2019/10/Add.2) 

 

 

https://undocs.org/sp/2019/8
https://undocs.org/sp/2019/9
https://undocs.org/sp/2018/5
https://undocs.org/sp/A/RES/59/267
https://undocs.org/sp/A/RES/62/246
https://undocs.org/sp/2019/10
https://undocs.org/sp/2019/10
https://undocs.org/sp/2019/10
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  Tema 3  

Igualdad de género en el PNUD 
 

 

En el presente informe se expone la labor realizada por el PNUD en 2018 con miras 

a la aplicación de la estrategia de igualdad de género del PNUD para 2018-2021, que 

se analiza en el marco del plan estratégico del PNUD para 2018-2021. En virtud del 

plan estratégico, la igualdad de género se define como la solución emblemática 6, que 

sirve para ofrecer una solución integrada a los problemas de desarrollo en los tres 

resultados del plan estratégico. El informe también presenta las medidas 

institucionales orientadas a la incorporación de la perspectiva de género en relación 

con el liderazgo, la rendición de cuentas, las inversiones y la capacidad en materia de 

género. La Junta tal vez desee tomar nota del informe. 

 

  Documentación: 
 

Informe anual sobre la aplicación de la estrategia de igualdad de género del PNUD 

para 2018-2021 (DP/2019/11) 

 

 

  Tema 4  

Informe sobre desarrollo humano 
 

 

La Oficina del Informe sobre Desarrollo Humano (OIDH) presentará un informe oral 

acerca de las consultas relativas al Informe sobre desarrollo humano 2019 de 

conformidad con la resolución 57/264 de la Asamblea General. El Director de la 

OIDH describirá el proceso de preparación (consultas, contribuciones encargadas y 

proceso de examen; adquisición de datos; y reuniones informativas con los Estados 

Miembros) y las ideas preliminares para su presentación a nivel mundial y  otros actos 

conexos. Enmarcará la elaboración del informe en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, que articulará la manera en que el concepto de desarrollo humano puede 

respaldar los progresos realizados para lograr los Objetivos de Desarrollo So stenible. 

Asimismo, el Director recordará a la Junta que los datos de los índices de desarrollo 

humano se basan en cifras de dominio público producidas por las distintas entidades 

del sistema de las Naciones Unidas que tienen el mandato de recopilar datos de cada 

país, verificarlos y estandarizarlos en función de las normas convenidas, a fin de 

lograr y mantener la comparabilidad internacional, la transparencia y la integridad del 

sistema estadístico mundial. 

La Junta tal vez desee tomar nota de la información actualizada acerca de las consultas 

relativas al Informe sobre desarrollo humano. 

 

 

  Tema 5  

Programas del PNUD por países y asuntos conexos 
 

 

En relación con este tema, se pedirá lo siguiente a la Junta Ejecutiva: a) tomar nota 

de las primeras prórrogas de un año de los programas para Timor-Leste y Túnez del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2020; b) aprobar la prórroga de dos años del 

programa para las Comoras del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021; y c) 

examinar y aprobar, con arreglo a la decisión 2014/7 de la Junta Ejecutiva, el 

documento del programa para la República del Congo. 

 

  Documentación: 
 

Prórrogas de los programas por países (DP/2019/12) 

Documento del programa para la República del Congo (DP/DCP/COG/3)  

https://undocs.org/sp/2019/11
https://undocs.org/sp/A/RES/57/264
https://undocs.org/sp/2014/7
https://undocs.org/sp/2019/12
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  Tema 6  

Evaluación 
 

 

Conforme a lo solicitado por la Junta Ejecutiva en su decisión 2016/17, la Oficina de 

Evaluación Independiente (OEI) del PNUD presenta un examen de la política de 

evaluación del PNUD. El informe ha sido elaborado por un equipo independiente 

encargado de evaluar los progresos realizados en la aplicación de la política de 

evaluación revisada de 2016, en particular los aspectos favorables y deficientes en la 

aplicación de la política, y las esferas que podrían requerir un cambio de política o 

una decisión de la administración para mejorar la función de evaluación . Junto con el 

informe se presentan las respuestas de la administración del PNUD y la OEI. 

En el informe anual sobre la evaluación correspondiente a 2018, la Oficina de 

Evaluación Independiente del PNUD expone la situación de las principales iniciativas 

emprendidas en 2018 y examina los progresos realizados hasta la fecha a la hora de 

aplicar los principios de independencia, credibilidad y utilidad de la evaluación 

relacionados con la profesionalización de la OEI. Junto con el informe se presentan 

las observaciones de la administración. 

Después de que se presentara la evaluación de la contribución del PNUD a la 

reducción de la pobreza en los países menos adelantados (DP/2019/4), acompañada 

de una nota de la administración, en el primer período ordinario de sesiones de 2019, 

el PNUD celebró nuevos debates oficiosos con los miembros de la Junta, la OEI y 

otros interesados clave. Ahora se presenta una respuesta completa de la 

administración. 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre este tema. 

 

  Documentación: 
 

Examen independiente de la política de evaluación del PNUD (DP/2019/13) 

Respuesta de la administración al examen independiente de la política de evaluación 

del PNUD (DP/2019/14) 

Respuesta de la Oficina de Evaluación Independiente al examen de la política de 

evaluación del PNUD (DP/2019/15) 

Informe anual sobre la evaluación, 2018 (DP/2019/L.2) 

Respuesta de la administración a la evaluación de la contribución del PNUD a la 

reducción de la pobreza en los países menos adelantados (DP/2019/17) 

 

 

  Tema 7  

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo  

de la Capitalización 
 

 

En relación con este tema, el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 

Capitalización (FNUDC) presenta su informe anual de los resultados obtenidos en 

2018. Como primer informe del marco estratégico para 2018-2021, en él se examinan 

los progresos realizados en la consecución de sus dos esferas de resultados: mejorar 

los mercados financieros inclusivos y los sistemas de financiación del desarrollo local 

y desbloquear la financiación pública y privada en favor de los pobres . 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre la base de los elementos que figuran 

en el informe. 

 

https://undocs.org/sp/2016/17
https://undocs.org/sp/2019/4
https://undocs.org/sp/2019/13
https://undocs.org/sp/2019/14
https://undocs.org/sp/2019/15
https://undocs.org/sp/2019/17
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  Documentación: 
 

Informe sobre los resultados logrados por el FNUDC en 2018 (DP/2019/18) 

 

 

  Tema 8  

Voluntarios de las Naciones Unidas 
 

 

En relación con este tema, la Junta Ejecutiva tendrá ante sí el informe anual del 

Administrador correspondiente a 2018, en el que se presentan los resultados obtenidos 

por el programa de Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU) durante el primer año 

de su marco estratégico cuadrienal para el período 2018-2021 (documento 

DP/2018/6). Además de señalar los logros del programa, en el informe se reflexiona 

sobre la transformación institucional y el reposicionamiento estratégico durante 2018 

con una mirada al futuro. La organización ahora se encuentra mejor centrada y 

reorganizada para cumplir su doble mandato de movilizar a voluntarios en apoyo de 

la agenda de las Naciones Unidas sobre la paz, el desarrollo y los derechos humanos 

y promover la importancia del voluntariado en favor de la Agenda 2030 . De 

conformidad con la decisión 2018/8, el informe ahora se presenta anualmente. 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre la base de los elementos que figuran 

en el informe. 

 

  Documentación: 
 

Voluntarios de las Naciones Unidas: Informe del Administrador (DP/2019/19) 

 

 

  Segmento sobre el UNFPA 
 

 

  Tema 9  

Informe anual de la Directora Ejecutiva 
 

 

En relación con este tema, la Junta Ejecutiva examinará el informe anual de la 

Directora Ejecutiva. 

En la primera parte se presentan los progresos alcanzados en 2018 en la consecución 

de los resultados del plan estratégico del Fondo de Población de las Naciones Unidas 

(UNFPA) para 2018-2021. En una adición al informe se ofrece un examen estadístico 

y financiero, que resume la situación financiera del UNFPA y aporta datos estadísticos 

relacionados con las finanzas y los programas del UNFPA en 2018 . Las cifras 

correspondientes a la información financiera son provisionales y están sujetas al 

informe de la Junta de Auditores. En la segunda parte del informe, relativa a las 

recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección en 2018, se presenta, 

conforme a la resolución 59/267 de la Asamblea General, una sinopsis de las 

respuestas de la administración del UNFPA a las principales recomendaciones de la 

Dependencia Común de Inspección incluidas en los informes publicados en 2018 que 

afectan al UNFPA. Los anexos del informe anual se pueden consultar por separado 

en el sitio web del UNFPA. 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre el informe anual de la Directora 

Ejecutiva del UNFPA. 

 

  Documentación: 
 

Aplicación del plan estratégico del UNFPA para 2018-2021: Informe de la Directora 

Ejecutiva (DP/FPA/2019/4, Part I) 

https://undocs.org/sp/2019/18
https://undocs.org/sp/2018/6
https://undocs.org/sp/2018/8
https://undocs.org/sp/2019/19
https://undocs.org/sp/A/RES/59/267
https://undocs.org/sp/2019/4
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Examen estadístico y financiero, 2018 (DP/FPA/2019/4, Part I, Add.1) 

Informe sobre las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección 

formuladas en 2018 (DP/FPA/2019/4, Part II) 

 

 

  Tema 10  

Evaluación 
 

 

De acuerdo con la política de evaluación revisada del UNFPA (DP/FPA/2019/1) y con 

las decisiones pertinentes de la Junta Ejecutiva, el informe anual de la Oficina de 

Evaluación para 2018 ofrece información sobre el desempeño de la función de 

evaluación en los planos institucional y descentralizado y sobre la contribución del 

UNFPA a la coherencia de las Naciones Unidas en la evaluación, incluidas las 

evaluaciones de todo el sistema, y el desarrollo de la capacidad nacional de 

evaluación. Además, el informe presenta el programa de trabajo y el presupuesto de 

la Oficina de Evaluación para 2019. 

En el sitio web del UNFPA se puede acceder a los anexos del informe por separado. 

También puede consultarse la respuesta de la administración al informe 

(DP/FPA/2019/CRP.5). 

Asimismo se pueden consultar la evaluación de la respuesta del UNFPA a la crisis de 

la República Árabe Siria y la respuesta de la administración al informe 

(DP/FPA/2019/CRP.4). 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre el informe anual de la Oficina de 

Evaluación. 

 

  Documentación: 
 

Informe anual sobre la función de evaluación, 2018: Informe del Director de la 

Oficina de Evaluación (DP/FPA/2019/5) 

Evaluación de la respuesta del UNFPA a la crisis de la República Árabe Siria 

(DP/FPA/2019/CRP.3) 

 

 

  Segmento sobre la UNOPS 
 

 

  Tema 11  

Informe anual de la Directora Ejecutiva 
 

 

El informe anual de la Directora Ejecutiva de la Oficina de las Naciones Unidas de 

Servicios para Proyectos (UNOPS) describe en detalle el apoyo de la organización a 

la ejecución de los proyectos de paz y seguridad, asistencia humanitaria y desarrollo 

de sus asociados. Mediante más de 900 proyectos en más de 80 países, la UNOPS 

ayuda a las personas a construir una vida mejor y a los países a alcanzar la paz y el 

desarrollo sostenible. El informe destaca los principales resultados logrados en toda 

la organización en 2018 y presenta ejemplos del apoyo que la UNOPS presta al 

sistema de las Naciones Unidas y a sus asociados en todo el mundo. 

De conformidad con la decisión 2015/12 de la Junta Ejecutiva, la Directora Ejecutiva 

de la UNOPS celebró consultas con el Secretario General de las Naciones Unidas 

sobre el futuro papel del Comité de Asesoramiento sobre Políticas . Como resultado 

de estas consultas, el Secretario General ha decidido establecer  una Junta de Clientes 

de la UNOPS. En el actual período de sesiones, la Directora Ejecutiva presentará un 

https://undocs.org/sp/2019/4
https://undocs.org/sp/2019/4
https://undocs.org/sp/2019/1
https://undocs.org/sp/2019/5
https://undocs.org/sp/2015/12
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documento de sesión que proporciona más información de antecedentes y detalles 

para fundamentar una decisión de la Junta Ejecutiva al respecto. 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre la base de los elementos que figuran 

en el informe anual y el documento de sesión. 

 

  Documentación: 
 

Informe anual de la Directora Ejecutiva (DP/OPS/2019/2) 

Propuesta de establecer una Junta de Clientes de la UNOPS para reemplazar el Comité 

de Asesoramiento sobre Políticas (DP/OPS/CRP.1) 

 

 

  Segmento conjunto 
 

 

  Tema 12  

Informes de las Oficinas de Ética del PNUD, el UNFPA  

y la UNOPS 
 

 

En relación con este tema, la Junta Ejecutiva tendrá ante sí los informes de las 

Oficinas de Ética del PNUD, el UNFPA y la UNOPS. 

En cumplimiento de la decisión 2008/37 de la Junta Ejecutiva, la Oficina de Ética del 

PNUD presenta este informe acerca de sus actividades de 2018. De acuerdo con el 

boletín del Secretario General titulado “Aplicación de normas éticas en todo el 

sistema de las Naciones Unidas: órganos y programas administrados por separado ” 

(ST/SGB/2007/11), el Panel de Ética de las Naciones Unidas examinó el informe en 

su 110º período de sesiones el 20 de febrero de 2019; posteriormente, el informe se 

presentó al Administrador del PNUD. Este es el undécimo informe anual presentado 

por la Oficina de Ética desde su creación en 2007. 

El informe del UNFPA se presenta a la Junta Ejecutiva de conformidad con el párrafo 

9 de la decisión 2010/17 de la Junta Ejecutiva relativa a los informes de las Oficinas 

de Ética del PNUD, el UNFPA y la UNOPS. Conforme a lo dispuesto en el boletín 

del Secretario General titulado “Aplicación de normas éticas en todo el sistema de las 

Naciones Unidas: órganos y programas administrados por separado” 

(ST/SGB/2007/11), el informe fue examinado por el Panel de Ética de las Naciones 

Unidas en su 111º período de sesiones el 12 de marzo de 2019 y se presentó a la 

Directora Ejecutiva del UNFPA. El informe ofrece un resumen de las actividades 

realizadas por la Oficina de Ética del UNFPA durante 2018 y describe las tendencias 

en las esferas de trabajo que forman parte de su mandato. En él también se formulan 

recomendaciones a la administración para que continúe reforzando la cultura 

institucional de integridad y cumplimiento. También se puede consultar la respuesta 

de la administración al informe (DP/FPA/2018/CRP.7). 

Con arreglo a la decisión 2010/17 de la Junta Ejecutiva, el Oficial de Ética de la 

UNOPS presenta a la Junta el informe sobre las actividades de la Oficina de Ética 

durante 2018. Este informe ha sido examinado por el Panel de Ética de las Naciones 

Unidas conforme a la sección 5.4 del boletín del Secretario General sobre la 

aplicación de normas éticas en todo el sistema de las Naciones Unidas: órganos y 

programas administrados por separado (ST/SGB/2007/11), en su versión modificada. 

La Junta Ejecutiva tal vez desee tomar nota de los informes de las Oficinas de Ética 

del PNUD, el UNFPA y la UNOPS y formular observaciones sobre los avances en la 

labor de las Oficinas de Ética. 

https://undocs.org/sp/2019/2
https://undocs.org/sp/2008/37
https://undocs.org/sp/2007/11
https://undocs.org/sp/2010/17
https://undocs.org/sp/2007/11
https://undocs.org/sp/2010/17
https://undocs.org/sp/2007/11
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En consonancia con la decisión 2018/14 de la Junta Ejecutiva, el PNUD, el UNFPA y 

la UNOPS encargaron un examen externo e independiente de las políticas, los 

procedimientos y las prácticas de las organizaciones para garantizar un enfoque 

centrado en las víctimas con el fin de hacer frente a la explotación y los abusos 

sexuales y el acoso sexual. El examen se centró en el marco institucional vigente para 

determinar lo que está funcionando y formular recomendaciones de mejora . Este 

examen forma parte de un proceso continuo de vigilancia y examen de la respuesta 

de las organizaciones a la cuestión de explotación y abusos sexuales y salud sexual y 

ofrece una base de referencia independiente para evaluar la eficacia y la repercusión . 

El examen lo llevó a cabo Deloitte basándose en las normas de las  Naciones Unidas 

con miras a dar una respuesta eficaz a la explotación y los abusos sexuales y la salud 

sexual, así como en su experiencia empresarial en el ámbito de la salud sexual y la 

protección contra la explotación y los abusos sexuales. Las observaciones y 

recomendaciones del examen se refieren a la rendición de cuentas y la gobernanza; la 

prevención; la investigación y la presentación de informes; y la  asistencia. 

La Junta Ejecutiva tal vez desee tomar nota de las conclusiones y recomendaciones 

del examen y las respuestas de las administraciones del PNUD, el UNFPA y 

la UNOPS. 

 

  Documentación: 
 

Actividades de la Oficina de Ética del PNUD en 2018 (DP/2019/20) 

UNFPA: Informe de la Oficina de Ética 2018 (DP/FPA/2019/7) 

Actividades de la Oficina de Ética de la UNOPS en 2018 (DP/OPS/2019/3) 

Examen independiente de las políticas y los procedimientos del PNUD, el UNFPA y  

la UNOPS de lucha contra la explotación y los abusos sexuales y el acoso sexual 

(DP/FPA/OPS/2019/1) 

Respuesta conjunta de las administraciones del PNUD, el UNFPA y la UNOPS al 

examen de las políticas y los procedimientos de lucha contra la explotación y los 

abusos sexuales y el acoso sexual (DP/FPA/OPS/2019/2) 

 

 

  Tema 13  

Auditoría y supervisión internas 
 

 

En relación con este tema, la Junta Ejecutiva tendrá ante sí los informes de auditoría 

interna e investigación del PNUD, el UNFPA y la UNOPS. 

El informe del PNUD ofrece información sobre las actividades de la Oficina de 

Auditoría e Investigaciones (OAI) en el año terminado el 31 de diciembre de 2018 . 

Con arreglo a lo solicitado por la Junta Ejecutiva en su decisión 2016/13, el informe 

incluye una opinión, fundamentada en el alcance del trabajo realizado, sobre la 

idoneidad y la eficacia del marco de gobernanza, gestión de riesgos y control del 

PNUD; un resumen conciso del trabajo; y los criterios que sustentan la opinión . 

Además, conforme a lo solicitado por la Junta en su decisión 2018/13, el informe 

incluye un análisis complementario de la opinión, sus evaluaciones de riesgos y el 

modo en que se presentan las denuncias a la Oficina. 

El informe sigue abordando las solicitudes formuladas por la Junta en sus decisiones 

anteriores, como por ejemplo: la adhesión a una declaración de la conformidad con 

las normas de auditoría interna; una opinión sobre si, para llevar a cabo la auditoría 

interna que se pretende, se ha dotado a la función de recursos apropiados y suficientes, 

y si esos recursos se han utilizado con eficacia; información oportuna sobre los 

problemas en el desempeño de las funciones de supervisión; el examen de la dotación 

https://undocs.org/sp/2018/14
https://undocs.org/sp/2019/20
https://undocs.org/sp/2019/7
https://undocs.org/sp/2019/3
https://undocs.org/sp/2019/1
https://undocs.org/sp/2019/2
https://undocs.org/sp/2016/13
https://undocs.org/sp/2018/13
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de personal y el presupuesto de la OAI; y una presentación de la planificación basada 

en los riesgos (todos ellos enumerados en la decisión 2015/13). El informe también 

incluye información sobre las pérdidas financieras detectadas por las investigaciones, 

así como la forma y la cuantía de la recuperación (decisión 2014/21), los títulos de 

todos los informes de auditoría interna publicados durante el año y las calificaciones 

recibidas (decisión 2013/24), y los casos de presunta falta de conducta y las medidas 

adoptadas en los casos de falta de conducta (decisión 2011/22). La respuesta de la 

administración a este informe se presenta por separado (decisión 2006/13), y el 

informe anual del Comité Asesor de Auditoría y Evaluación se anexa al presente 

informe (conforme al documento DP/2008/16/Rev.1). 

El informe sobre las actividades de auditoría interna e investigación del UNFPA 

elaborado por la Oficina de Servicios de Auditoría e Investigación (OSAI) para el año 

terminado el 31 de diciembre de 2018 responde a las decisiones de la Junta Ejecutiva 

2015/2 y 2015/13 y otras decisiones anteriores de la Junta en la materia. En él se 

presenta una síntesis de las actividades realizadas en 2018 por la OSAI en cuanto a 

auditoría interna e investigación. El informe contiene información sobre a) los 

recursos en la OSAI para 2018; b) cuestiones importantes puestas de relieve gracias 

a las actividades de auditoría interna e investigación de la OSAI; c) las 

investigaciones, en particular información sobre los casos y las medidas adoptadas; y 

d) el examen de las recomendaciones de auditoría interna formuladas entre 2010 y 

2018 y su estado de aplicación. La opinión sobre el marco de gobernanza, gestión de 

riesgos y control del UNFPA, basada en la labor llevada a cabo, se incluye como 

adición al informe. Los anexos se pueden consultar por separado en el sitio web 

del UNFPA. 

En virtud de la decisión 2015/2 de la Junta Ejecutiva y anteriores decisiones sobre el 

tema, se adjunta el informe anual del Comité Asesor de Supervisión del UNFPA 

(anteriormente, Comité Asesor de Auditoría) como adición al informe. También se 

puede consultar la respuesta de la administración a los dos informes 

(DP/FPA/2019/CRP.6). 

La Junta Ejecutiva también tendrá ante sí el informe sobre las actividades de los 

servicios de auditoría interna e investigación de la UNOPS para el año terminado el 

31 de diciembre de 2018, presentado por el Grupo de Auditoría Interna e 

Investigaciones. El informe va acompañado de la respuesta de la administración 

presentada por separado (conforme a la decisión 2006/13) y del informe anual del 

Comité Asesor de Auditoría de la UNOPS para 2018. 

La Junta Ejecutiva tal vez desee adoptar una decisión sobre los informes de auditoría 

interna e investigaciones del PNUD, el UNFPA y la UNOPS. 

 

  Documentación: 
 

PNUD: Informe anual de la Oficina de Auditoría e Investigaciones sobre actividades 

de auditoría interna e investigación en 2018 (DP/2019/23) 

UNFPA: Informe de la Oficina de Servicios de Auditoría e Investigación sobre las 

actividades de auditoría interna e investigación del UNFPA en 2018 (DP/FPA/2019/6) 

Opinión sobre la idoneidad y la eficacia del marco de gobernanza, gestión de riesgos 

y control del UNFPA (DP/FPA/2019/6/Add.1) 

Informe anual del Comité Asesor de Supervisión del UNFPA (DP/FPA/2019/6/Add.2) 

UNOPS: Informe anual del Grupo de Auditoría Interna e Investigaciones sobre las 

actividades de auditoría interna e investigación en 2018 (DP/OPS/2019/4) 

 

 

https://undocs.org/sp/2015/13
https://undocs.org/sp/2014/21
https://undocs.org/sp/2013/24
https://undocs.org/sp/2011/22
https://undocs.org/sp/2006/13
https://undocs.org/sp/2008/16
https://undocs.org/sp/2015/2
https://undocs.org/sp/2015/2
https://undocs.org/sp/2006/13
https://undocs.org/sp/2019/23
https://undocs.org/sp/2019/6
https://undocs.org/sp/2019/6
https://undocs.org/sp/2019/6
https://undocs.org/sp/2019/4
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  Tema 14 

Información actualizada acerca de la aplicación de la resolución 

72/279 de la Asamblea General relativa al nuevo posicionamiento 

del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 
 

 

La Junta Ejecutiva, en sus decisiones 2018/16, 2018/18 y 2018/20, solicitó al PNUD, 

el UNFPA y la UNOPS que siguieran colaborando con la Junta en los progresos 

realizados en la aplicación de la resolución 72/279 de la Asamblea General, de 31 de 

mayo de 2018, relativa al nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo en el contexto de la revisión cuadrienal amplia de la política re lativa 

a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 

y facilitando periódicamente información actualizada. 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre este tema. 

 

 

  Tema 15 

Métodos de trabajo de la Junta Ejecutiva 
 

 

En su decisión 2018/22, la Junta Ejecutiva solicitó a la Mesa del PNUD, el UNFPA, 

la UNOPS que, en colaboración con las Mesas del Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (UNICEF), la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) y el Programa Mundial de 

Alimentos (PMA), iniciase un proceso consultivo conjunto con los Estados 

Miembros, a través del grupo de trabajo básico compuesto por  miembros de las cuatro 

Juntas, con miras a examinar la eficiencia y la calidad de sus períodos de sesiones en 

curso, así como las funciones de la reunión conjunta de las Juntas. 

La Junta tal vez desee adoptar una decisión sobre los métodos de trabajo de la Junta. 

 

 

  Tema 16  

Otros asuntos 
 

 

Plan de trabajo provisional  

Junta Ejecutiva del PNUD, el UNFPA y la UNOPS  

Período de sesiones anual de 2017  

(Nueva York, 30 de mayo y 3 y 4 y 6 y 7 de junio de 2019) 
 

 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/279
https://undocs.org/sp/2018/16
https://undocs.org/sp/2018/20
https://undocs.org/sp/A/RES/72/279
https://undocs.org/sp/2018/22
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Día/fecha Hora Tema Asunto 

  
Jueves  

30 de mayo 

10.00 a 13.00 horas 1 Cuestiones de organización 

 • Aprobación del programa y del plan de trabajo del 

período de sesiones 

 • Aprobación del informe sobre el primer período 

ordinario de sesiones de 2019 

 Segmento conjunto 

  14 Información actualizada acerca de la aplicación de la 

resolución 72/279 de la Asamblea General relativa al 

nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo 

 15.00 a 17.30 horas 12 Informes de las Oficinas de Ética del PNUD, el UNFPA 

y la UNOPS 

 • Informes de las Oficinas de Ética del PNUD, el 

UNFPA y la UNOPS sobre las actividades de 2018 

y respuestas de las administraciones 

 • Examen independiente de las políticas y los 

procedimientos respectivos del PNUD, el UNFPA 

y la UNOPS de lucha contra la explotación y los 

abusos sexuales y el acoso sexual, y respuestas de 

las administraciones 

 

 13 Auditoría y supervisión internas 

 • Informes del PNUD, el UNFPA y la UNOPS sobre 

las actividades de auditoría interna e investigación 

en 2018 y respuestas de las administraciones 

Viernes  

31 de mayo 

10.00 a 13.00 horas y 

15.00 a 17.30 horas 

 Reunión conjunta de las Juntas Ejecutivas del PNUD, 

el UNFPA y la UNOPS, el UNICEF, ONU-Mujeres y 

el PMA 

Lunes  

3 de junio 

10.00 a 13.00 horas  Segmento sobre el UNFPA 

9 Declaración de la Directora Ejecutiva e informe anual  

 • Aplicación del plan estratégico del UNFPA para 

2018-2021: informe de la Directora Ejecutiva 

 • Examen estadístico y financiero, 2018 

 • Informe sobre las recomendaciones de la 

Dependencia Común de Inspección en 2018 

15.00 a 17.30 horas 9 Informe anual de la Directora Ejecutiva (continuación) 

 10 Evaluación 

 • Informe anual de la Oficina de Evaluación del 

UNFPA correspondiente a 2018 y respuesta de la 

administración 

 • Evaluación de la respuesta del UNFPA a la crisis 

de la República Árabe Siria 

10.00 a 13.00 horas  Segmento sobre el PNUD 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/279
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Martes 

4 de junio 

2 Diálogo interactivo con el Administrador del PNUD e 

informe anual 

 • Informe del Administrador sobre los resultados de 

2018 y los avances en la aplicación del plan 

estratégico para 2018-2021 

 • Estado de aplicación del capítulo común 

 • Informe del PNUD sobre las recomendaciones de 

la Dependencia Común de Inspección en 2018 

 • Anexo estadístico 

15.00 a 17.30 horas 2 Informe anual del Administrador (continuación) 

3 Igualdad de género en el PNUD 

 • Informe anual sobre la aplicación de la estrategia 

de igualdad de género del PNUD para 2018-2021 

Miércoles 

5 de junio 

Feriado oficial de las Naciones Unidas 

Jueves  

6 de junio 

10.00 a 13.00 horas  Segmento sobre el PNUD (continuación) 

6 Evaluación 

 • Examen de la política de evaluación del PNUD y 

respuestas de la administración  

 • Informe anual sobre la evaluación y observaciones 

de la administración 

 • Evaluación del apoyo del PNUD a la reducción de 

la pobreza en los países menos adelantados, y 

respuesta de la administración 

15.00 a 17.30 horas 7 Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 

Capitalización 

 • Informe sobre los resultados logrados por el 

FNUDC en 2018 

8 Voluntarios de las Naciones Unidas 

 • Voluntarios de las Naciones Unidas: informe anual 

del Administrador 

Viernes  

7 de junio 

10.00 a 12.00 horas  Segmento sobre la UNOPS 

11 Declaración de la Directora Ejecutiva e informe anual  

 • Informe anual de la Directora Ejecutiva  

 12.00 a 13.00 horas  Segmento conjunto (continuación) 

  15 Métodos de trabajo de la Junta Ejecutiva 

 15.00 a 18.00 horas  Segmento sobre el PNUD (continuación) 

  4 Informe sobre desarrollo humano  

 • Información actualizada sobre las consultas 

celebradas acerca del Informe sobre desarrollo 

humano (resolución 57/264 de la Asamblea 

General) 

https://undocs.org/sp/A/RES/57/264


DP/2019/L.2 
 

 

19-05793 14/14 

 

  5 Programas del PNUD por países y asuntos conexos  

 • Presentación y aprobación de los documentos de 

los programas por países  

 • Prórrogas de los programas por países 

  16 Otros asuntos 

 • Adopción de decisiones 

  1 Cuestiones de organización  

 • Aprobación del plan de trabajo provisional para el 

segundo período ordinario de sesiones de 2019  

 • Clausura del período de sesiones 

 


